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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 
AUTO No. 1089 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle, Veinticuatro (24) de Octubre de dos mil 

veintidós (2022). 
      

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CATÓLICO   

Demandante: CARLOS ALBERTO BETANCOURT HERRERA   

Demandado: MARÍA ELENA LÓPEZ DE BETANCOURT   

Radicación  No. 76-147-31-84-001-2022-00123-00 

 
A través de escrito, la apoderada judicial de la parte 

demandada en proceso de la referencia, solicita acumular el presente proceso con el 
que se tramita en el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 
Cauca, radicado bajo el número 2022-00118-00, de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 148 del Código General del Proceso.   

  
Teniendo en cuenta lo anterior, no es procedente la 

solicitud, pues si bien es cierto indica el estado en que se encuentra el proceso 
tramitado en el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de esta ciudad, omitió 
aportar la demanda con que fue promovido, conforme lo indica el artículo 150 del 
Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se negará la solicitud de acumulación, 

realizada por la apoderada judicial de la parte demandada.  

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago Valle,  

 

R E S U E L V E: 
 
1º) NEGAR: La solicitud de acumulación realizada por el 

apoderado judicial de la parte demandada, por la razón expuesta en la parte motiva 
de esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 
 ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy OCTUBRE 25 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 0162. La secretaria LEYDI JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE 
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